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	PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL



Expediente: PAOT-2022-2012-SOT-490 
y acumulados PAOT-2022-2026-SOT-492,
PAOT-2022-2051-SOT-501

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a                                                                        .---------------------------------------------------------------------

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracción XII, 6 fracción IV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 , 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2012-SOT-490 y acumulados PAOT-2022-2026-SOT-492, y PAOT-2022-2051-SOT-501, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

Con fechas 7 y 8 de abril de 2022, cuatro personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncian ante esta Institución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) derivado del funcionamiento de un salón de eventos ubicado en Calle Rio Neva número 24, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc; las cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de fecha 20 y  21  de abril 2022, y 17 de mayo de 2022. -----------------

Mediante oficio AC/DGODU/ 0536/2022 de fecha 9 de agosto de 2022 la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc informó que, de la búsqueda en los de esa Dirección se encontró que mediante folios 125/2019 y 598/201, de fechas 22 de enero de 2019 y 14 de junio de 2021, fue expedida la Constancia de Alineamiento y Número, para el predio objeto de investigación, asignándole el número oficial 18 de la Calle Río Neva 18, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc; por lo que de ahora en adelante se entenderá como domicilio de los hechos objeto de investigación el antes descrito. ----------------------------------------------------------

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y se solicitó información a las autoridades correspondientes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones I, III, IV, V, VII, VIII y IX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.- 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de suelo), y ambiental (ruido), como son: el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Cuauhtémoc del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas de la Ciudad de México. 

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) 

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, establece en su artículo 33 fracciones II y III, que la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial se ejecuta a través de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano. Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 43 de la Ley en cita, las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los programas. ----------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, el artículo 92 párrafos dos y tres de la Ley antes referida y el artículo 158 del Reglamento de dicha Ley, refieren la clasificación de los Certificados de Zonificación de Uso de Suelo, siendo estos los siguientes: ----

“(…) I. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo. Es el documento público impreso en hoja de papel seguridad en el que se hacen constar las disposiciones específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación de desarrollo urbano. Este documento no crea derechos de propiedad o posesión, no prejuzga sobre ellos, ni constituye permiso, autorización o licencia alguna. 

II. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital. Es el documento público en el que se hacen constar las disposiciones específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación de desarrollo urbano, cuya solicitud y expedición se realizará en medios electrónicos. Este documento no crea derechos de propiedad, posesión, ni prejuzga sobre ellos ni constituye permiso, autorización o licencia alguna. 

III. Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos. Es el documento público que tiene por objeto reconocer los derechos de uso del suelo y superficie de uso que por el aprovechamiento legítimo y continuo tienen los propietarios, poseedores o causahabientes de un bien inmueble, en su totalidad o en unidades identificables de éste, con anterioridad a la entrada en vigor del Programa Parcial de Desarrollo Urbano o del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano que los prohibió (…)”. ---------------------------------------------

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Cuauhtémoc del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, al predio objeto de investigación, le asigna la zonificación Habitacional/Comercial, altura 5 niveles o 15 metros máximos de altura, 20% mínimo de área libre, donde el uso de suelo para salón de eventos no está permitido. ------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]
Durante los reconocimientos de hechos realizados en horario de día y noche por personal adscrito a esta Subprocuraduría en las inmediaciones del predio objeto de denuncia, se constató un predio en esquina con 3 frentes, en el costado norte del predio ubicado en Calle Río Lerma esquina con Río Neva, el cual alberga 2 establecimientos mercantiles, uno de ellos con denominación “Deprisa” y otro con “La Casa de Toño”, con giro de estacionamiento, sin que se observara el funcionamiento de algún salón de eventos. ------------------------------

Sobre el particular, esta Subprocuraduría, giró oficio al propietario, representante legal, poseedor y/o Responsable del inmueble objeto de denuncia con la finalidad de que este aportara elementos que acrediten el funcionamiento del establecimiento objeto de denuncia; en atención al requerimiento mediante escrito presentado de fecha 17 de agosto de 2022, ingresado en oficialía de partes de esta Entidad en misma fecha, a través del cual una persona que se ostentó como apoderado legal del establecimiento objeto de investigación, manifestó que el titular del establecimiento utiliza el mismo exclusivamente para el giro de estacionamiento y aportó entre otras documentales, copia simple de Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo Impacto folio CUAVAP2017-02-0900199324, Clave de Establecimiento CU2017-02-09AVBA00199324, de fecha 9 de febrero de 2017  ante la Secretaría de Desarrollo Económico Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles y Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital folio 50500-151BERE22D expedido en fecha 16 de agosto de 2022 por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México que certifica como usos de suelo permitidos dentro de estos el de estacionamiento público y privado.----------------------------------------------------------------------------------------------

En relación con lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si el uso de suelo para estacionamiento público y salón de eventos en el inmueble mérito se encuentran permitidos de conformidad con la tabla de usos del suelo permitidos del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc y si ha emitido Certificado de Uso de Suelo, en cualquiera de sus modalidades, en el que se acredite el uso de suelo para las actividades de estacionamiento público y salón de eventos en el inmueble de mérito, de ser el caso remitir copia certificada del mismo, así como de las documentales que sustentaron su emisión. En respuesta, mediante oficio SEDUVI/DGOU/DG/332/2022 de fecha 21 de julio de 2022 el Director de Geomática adscrito a esa Secretaría informó que se realizó la búsqueda en el Sistema de Expedición en Línea del Certificado Único de Zonificación de Usos del Suelo Digital (CUZUS Digital) la dirección objeto de investigación y se localizó el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo Digital folio 55444-151NAEL19D expedido en fecha 08 de octubre de 2019 por esa Secretaría. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Adicionalmente, mediante oficio SEDUVI/DGOU/DRPP/3266/2022, de fecha 11 de septiembre de 2022, el Director del Registro de Planes y Programas de esa Secretaría informó que al predio de interés le aplica la zonificación Habitacional Comercial, Altura 5 niveles o 15 metros, en donde el aprovechamiento del Uso de Suelo para “Estacionamiento Público”, en cualquier superficie a ocupar del predio está permitido, mientras que el Uso de Suelo para “Salón de Eventos”, está prohibido. ----------------------------------------------------------------------------

Asimismo, indicó que para el inmueble objeto de investigación se localizaron los siguientes certificados, sin tener de conocimiento si fueron ejercidos durante la vigencia de los mismo: ---------------------------------------------------

	NO.
	CERTIFICADOS EMITIDOS
	USOS
	FECHA DE EXPEDICIÓN

	1
	Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo
Folio No. 919-151ESER13
	Estacionamiento en una superficie a ocupar de 1, 600 m2
	
23/01/2013

	2
	Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo
Folio No. 32424-151ESER13 
	Estacionamiento público y privado
	
01/11/2013

	3
	Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo
Folio No. 81221-151BLAR14
	Una o dos viviendas; agencias de viajes, consultorios y despachos particulares hasta 40m2; venta de abarrotes, comestibles y comida elaborada sin servicio de comedor, panadería o pastelería, venta de artículos en general y especialidades; salas de belleza, peluquerías, lavanderías, sastrerías, estudios y laboratorios fotográficos y de copiado; talleres menores de herrería, carpintería, ebanistería, talabartería, calzado y productos artesanales; Cafés Restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas (excepto cerveza y vino de mesa); estacionamiento público y privado; garitas o caseta de policía sin guarda de vehículo; plazas, explanadas, jardines o parques.
	
29/10/2014

	4
	Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo
Folio No. 32741-151FLMA17
	
	
15/05/2017

	5
	Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo
Folio No. 62490-151FLMA17
	
	
12/09/2017

	6
	
Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo
Folio No.33332-151GUJO19


	
	
24/09/2019




Así también, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, Informar si cuenta con Aviso y/o permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), para el establecimiento mercantil con giro de estacionamiento público y salón de eventos en el inmueble referido, así como el certificado de uso de suelo; en respuesta, mediante oficio AC/DGG/DG/101/2022, de fecha 12 de agosto de 2022, informo que después de realizar una consulta al Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) se advirtió los Avisos de Bajo Impacto folios CUAVAP2013-04-04-00076215 y CUAVAP2017-02-09-000199324, para los establecimientos mercantiles con giro de estacionamiento. --------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, mediante oficio AC/DGG/SVR/1520/2022 de fecha 18 de agosto de 2022, la Subdirección de Verificación y Reglamentos de la Alcaldía Cuauhtémoc informó que con fecha 12 de agosto de 2022, se solicitó al personal del Instituto Verificación Administrativa de la Ciudad de México, asignando a esta Alcaldía, ejecutar la visita de verificación en materia de estacionamiento público número AC/DGG/SVR/OVEEP/018/2022, al estacionamiento público sin denominación, siendo el domicilio correcto el ubicado en Calle Río Neva número 18, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, turnándose copias simples de la orden y acta respectivas a la Subdirección de Calificación de Infracciones adscrita a la Dirección General Jurídica y de Servicios Legales para su conocimiento y  procedimiento administrativo correspondiente. -------------------------------------------------------

Respecto al salón de eventos, informó que con fecha 18 de abril de 2022, se solicitó al personal del Instituto Verificación Administrativa de la Ciudad de México, asignando a esta Alcaldía, ejecutar la visita de verificación en materia de establecimiento mercantil bajo el número AC/DGG/SVR/OVE/364/2022, al establecimiento sin denominación con giro de salón de eventos, no siendo posible su ejecución toda vez que se trata de un inmueble constituido en planta baja y 4 niveles en el cual se observa se encuentra un estacionamiento público denominado “De Prisa” y un restaurante “La Casa de Toño”, sin advertir el giro mencionado de la orden de visita. -------------- 

En conclusión, del análisis de las documentales que integran el expediente se desprende que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc el uso de suelo para salón de eventos en el inmueble de mérito no se encuentra permitido, no obstante, no se constató el funcionamiento de algún establecimiento con ese giro. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

2.  En materia ambiental (ruido)

El artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México, prevé que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones contaminantes establecidos por las normas aplicables, así como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de emisiones que determine la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. --------------------------------------------------------------------

Así también, la Ley en comento prevé en sus artículos 61 BIS y 61 BIS 1, que la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal es el instrumento de política ambiental por el que se concentran diversas obligaciones ambientales de los responsables de fuentes fijas que están sujetos a las disposiciones de esta Ley, mediante la tramitación de un solo procedimiento que ampare los permisos y autorizaciones referidos en la normatividad ambiental. Aunado a que los responsables de las fuentes fijas deberán presentar a la Secretaría, en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir del inicio de operaciones del establecimiento, la solicitud correspondiente. ------

Lo anterior, en relación con el artículo 151 del citado Ordenamiento, que prevé que se encuentren prohibidas las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México, correspondientes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

En relación con lo anterior, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, para la Ciudad de México, prevé que los responsables de fuentes emisoras deberán cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido, para el punto de referencia NFEC, de 62 dB (A) para el horario de las 20:00 a 06:00 horas. ----------------

Durante los reconocimientos de hechos realizados en las inmediaciones del predio objeto de denuncia, se constató la existencia de un establecimiento con denominación “Deprisa Estacionamiento”, con giro de estacionamiento público, al momento de la diligencia se encontraba en funcionamiento sin embargo no se constataron las actividades relacionadas con un salón de eventos, ni se perciben emisiones sonoras de ningún tipo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría acudió al punto objeto de denuncia en fechas 25 de noviembre de 2022 y 10 de diciembre del 2022 en horario nocturno, a fin de realizar el estudio de emisiones sonoras generadas por las actividades del establecimiento, sin que este se pudiera realizar dicho estudio, toda vez que no se percibían emisiones sonoras derivadas del funcionamiento del establecimiento de mérito. --------- 

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría giró oficio al propietario, representante legal, poseedor y/o encargado del establecimiento objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho correspondan y aportara el programa calendarizado de las acciones implementadas a fin de dar cumplimiento a la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013; en atención al requerimiento mediante escrito presentado de fecha 17 de agosto de 2022, ingresado en oficialía de partes de esta Entidad en misma fecha, a través del cual una persona que se ostentó como apoderado legal del establecimiento objeto de investigación, manifestó que el titular del establecimiento utiliza el mismo exclusivamente para el giro de estacionamiento y se encuentra exento de presentar tramite de Licencia Ambiental Única. ----------------------------------------------------

En conclusión, de los reconocimientos de hechos realizados en el inmueble no se constató el funcionamiento de un salón de eventos en consecuencia no se percibieron las emisiones generadas por ese giro, lo que actualiza lo dispuesto en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir una imposibilidad material para la continuación de la investigación. 

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. ------------------------------------------------------------------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Al inmueble ubicado en Calle Rio Neva número 18, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia Cuauhtémoc del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, al predio objeto de investigación, le asigna la zonificación Habitacional/Comercial, altura 5 niveles o 15 metros máximos de altura, 20% mínimo de área libre, donde el uso de suelo para salón de eventos no está permitido.-------------------------------------
Cuenta con Certificados únicos de Zonificación de Uso de Suelo folios 919-151ESER13, 32424-151ESER13, 81221-151BLAR14, 32741-151FLMA17, 62490-151FLMA17 y 33332-151GUJO19, expedidos en fechas 23 de enero de 2013, 01 de noviembre de 2013, 29 de octubre de 2014, 15 de mayo de 2017, 12 de septiembre de 2017 y 24 de septiembre de 2019, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que certifican la zonificación antes descrita y como usos permitidos, estacionamiento en una superficie a ocupar de 1, 600m2; Estacionamiento público y Privado; y  Una o dos viviendas; agencias de viajes, consultorios y despachos particulares hasta 40m2; venta de abarrotes, comestibles y comida elaborada sin servicio de comedor, panadería o pastelería, venta de artículos en general y especialidades; salas de belleza, peluquerías, lavanderías, sastrerías, estudios y laboratorios fotográficos y de copiado; talleres menores de herrería, carpintería, ebanistería, talabartería, calzado y productos artesanales; Cafés Restaurantes sin venta de bebidas alcohólicas (excepto cerveza y vino de mesa); estacionamiento público y privado; garitas o caseta de policía sin guarda de vehículo; plazas, explanadas, jardines o parques.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Durante los reconocimientos de hechos realizados en horario de día y noche por personal adscrito a esta Subprocuraduría en las inmediaciones del predio objeto de denuncia, se constató un predio en esquina con 3 frentes, en el costado norte del predio ubicado en Calle Río Lerma esquina con Río Neva, el cual alberga 2 establecimientos mercantiles, uno de ellos con denominación “Deprisa”, con giro de estacionamiento, sin embargo, no se constataron las actividades relacionadas con un salón de eventos, ni se perciben emisiones sonoras de ningún tipo o que actualiza lo dispuesto en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir una imposibilidad material para la continuación de la investigación. ---------------------------------
3. La Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, inició procedimiento de verificación en materia de establecimiento mercantil número AC/DGG/SVR/OVE/364/2022, no siendo posible su ejecución toda vez que se trata de un inmueble constituido en planta baja y 4 niveles en el cual se observa un estacionamiento público denominado “De Prisa” y un restaurante “La Casa de Toño”, sin advertir el giro salón de eventos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. --------------------------------------------------------------------------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------- R E S U E L V E -------------------------------------------------------------

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. -Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. -----------------------------------------

TERCERO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y resguardo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ------------------------------------
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